
ME EDUCACIÓN es 
a SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA - 

PERFIL DE PUESTOS 

Nombre del Puesto | Dirección del Programa de Ingeniería en Biotecnología. | 

Objetivo del Puesto 

Establecer acciones para proporcionar a las alumnas y alumnos del programa educativo una educación de 
calidad de acuerdo con el Modelo Educativo Basado en Competencias, formándolos como Ingenieros 
competentes en la aplicación y gestión de procesos biotecnológicos que incluyan la propagación y 
escalamiento de organismos de interés industrial, así como el dominio de las técnicas analíticas para el 
control, evaluación y seguimiento de los procesos con una sólida formación en ingeniería y las ciencias de 
la vida, para apoyar la toma de decisiones en materia de aplicación, control y diseño de procesos 
biotecnológicos industriales; además de ser profesionistas responsables con su ambiente y entorno 
productivo y social. 

Relaciones Jerárquicas 

Puesto al que le reporta Secretaria Académica. 

Profesor Investigador Titular. 
Profesor Investigador Asociado. 

Puestos que le reportan Técnico Titular. 
Técnico Asociado. 
Profesor por Asignatura. 

Funciones 

Planear, Gestionar y Supervisar las actividades del Programa Educativo. 

Dirigir y Controlar el Proceso de Programación del Programa Escolar. 
Participar en la selección del personal docente del Programa Educativo. 

Determinar los requerimientos de recursos humanos, materiales y de infraestructura que requiera el 
Programa Educativo para su consideración en el Programa Operativo Anual. 

Formular, implementar y Evaluar el Programa de Desarrollo del Programa Educativo. 
Designar funciones académico-administrativo al personal docente y administrativo a su cargo. 

Detectar necesidades de capacitación del personal docente. 

Dirigir las actividades propias de las acreditaciones y evaluaciones pertinentes del Programa Educativo. 
Participar activamente en órganos colegiados internos. 

Requerimientos del Puesto 

Escolaridad Mínima Maestría o Grado Superior (Titulado) 
Profesión . | Biotecnología o afín. 

Años de experiencia Cinco años en el área y dos años como docente 

e Experiencia docente de dos años. 
e Diseño curricular. 

Conocimiento O |. Modelo Educativo. 
experiencia requerida e Marcos de referencia de evaluación y acreditación de programas 

educativos. 
e Perfil de la planta docente. 
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